
B. O. del E*—Núm. 175 22 julio 1964 9475

ORDEN de 19 de mayo de 1964 por la que se modifican 
determinados artículos de la Reglamentación de Traóa^ 
jo de Porterías de Fincas Urbanas de Soria.

limo. Sr.: Vista la propuesta de modificación de ia Regla
mentación de Trabajo en las Porterías de Fincas Urbanas de So
ria, formulada por esa Dirección General de Ordenación del 
Trabajo,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere la 
I^y de 16 de octubre de 1942. ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 Los artículos l.o, 4.°, 17, 24, 26 y 27 de la Re
glamentación de Trabajo para las Porterías de Fincas Urbanas 
de Soria, de 15 de diciembre de 1949, en su vigente texto, quedan 
modificados en la siguiente forma:

«Art. 1.0 Las presentes Ordenanzas de Trabajo regularán 
las relaciones entre los propietarios de fincas urbanas enclavadas 

¿en la provincia de Soria y los Porteros de las mismas.»
«Art. 4.0 A continuación de su actual texto se le agregarán 

los siguientes párrafos:
A petición de la mayoría de los vecinos, propietarios e in

quilinos de cada finca urbana podrá ser solicitada de la Delega
ción Provincial de Trabajo la correspondiente autorización para 
amortizar la plaza de portero si en aplicación estricta de la 
presente Reglamentación resulte notoriamente onerosa la re
percusión económica que el sostenimiento del servicio de por
tería represente para aquéllos, en cuyo caso las funciones atri
buidas al portero por las disposiciones legales vigentes serán 
directamente desempeñadas por los inquilinos o propietarios re
sidentes en el inmueble.

Cuando la petición proceda de inquilinos la formularán por 
escrito ante el propietario o su representante legal, y éstos en 
caso de disconformidad, lo comunicarán al primero de los fir
mantes; si los inquilinos insistieren en su deseo, el propietario 
o su representante procederán en consecuencia, bien entendido 
que en tal supuesto las indemnizaciones y demás gastos que se 
produzcan serán a cargo de los inquilinos que lo promovieron.»

«Art 17. El portero tendrá derecho a una vacación anual 
retribuida de veinte días naturales, según la escala del artícu
lo 26. Durante ella será obligatorio designar un suplente, retri
buido por el propietario, a quien previamente se dará conoci
miento del sustituto para que preste su aquiescencia.»

* «La vacación será disfrutada preferentemente en verano, de 
acuerdo entre las partes. De no existir éste resolverá la Ma
gistratura de Trabajo, a tenor del artículo 35 de la Ley de 
Contrato de Trabajo.»

«Art. 24. El portero disfrutará de dos gratificaciones ex
traordinarias de quince días cada una de ellas, en Navidad 
y 18 de julio, pagaderas en el día laborable inmediatamente 
anterior a dichas festividades.»

«El salario que en función del cual habrán de calcularse 
dichas gratificaciones será única y exclusivamente el inicial de 
la escala del artículo 26.»

«Art. 26. El titular de la portería, sea varón o mujer, per
cibirá las retribuciones en metálico que le correspondan, de 
conformidad con la siguiente escala:

Pesetas
mensuales

Hasta 750 pesetas de renta líquida .... 378
De 751 a 1.000 ................................. 414
De 1.001 a 1.250 ................................. 438
De 1.251 a 1.500 .......... ....................... 450
De 1.501 a 2.000 .................................. 480
De 2.001 a 3.000 .................................. 540
De 3.001 a 4.500 .................................. 630
De 4.501 a 6.000 ......... ........................ 680
De 6.001 a 8.000 .................................. 750
De 8.001 a 10.000 .................................. 800
De 10.001 a 12.000 ......................... r...... 960
De 12.001 a 15.000 .................................. 1.025
De 15.001 a 20.000 .................................. 1.200
De 20.001 a 25.000 .................................. 1.250
De 25.C01 a 30.000 .................................. 1.350
De 80.001 en adelante ........................... 1.450

Por renta liquida se entiende siempre a estos efectos el 
producto bruto de lo que en concepto de renta satisfagan los 
inquilinos o arrendatarios del inmueble (incluidos los esta
blecimientos mercantiles o industriales), deducida una cuarta 
parte. Se excluyen además las cantidades satisfechas por los 
mismos como parte de Contribución o impuestos a su cargo.

Los pisos habitados por el propietario se computarán por 
el líquido imponible con que figuren en Hacienda.

En los hoteles particulares y casas habitadas por los pro
pietarios y sus familiares, es decir, aquellos que no tengan 
carácter de vecindád, los porteros o porteras tendrán un suel
do mínimo mensual de 450 pesetas.

En las porterías que por sus condiciones especiales hayan 
de permanecer abiertas fuera de las hpras reglamentarias, 
el portero tendrá un auxiliar, que será retribuido por el

propietario en proporción al tiempo de servicio y remune
ración del portero. '

En aquellas fincas que cuenten con más de 15 viviendas, 
excluidos, a efectos de este cómputo, los establecimientos in
dustriales o mercantiles que dispongan de comunicación nor
mal y directa con la vía pública, independiente de la portería, 
se hará efectiva al Portero sobre la escala de remuneración del 
inicio de este artículo el siguiente aumento:

De 16 a 30 viviendas, el 8 por 100.
De 31 a 40 viviendas, el 12 por 100.
De 41 en adelante, el 18 por 100.»
Art. 27. En aqúellas fincas en que el servicio de calefac

ción esté al cuidado exclusivo del portero, percibirá éste un 
aumento del 15 por 100 de su retribución de la escala del 
artículo 26 durante los meses en que preste tal servicio.

Otro aumento de su retribución en igual cuantía a la indi
cada se satisfará al portero que tenga a su cargo el cuidado 
del funcionamiento del servicio común de agua caliente en las 
casas en que dicho cometido se lleve a efecto con completa 
independencia del trabajo prestado por el mismo para atender 
a la calefacción, siempre que los elementos empleados para 
el funcionamiento de tal servicio sean sustancias combustibles 
de naturaleza solida o líquida que generen directamente el 
calor y cuya carga o encendido, así como las operaciones para 
el sostenimiento de la caldera o cualquier otro mecanismo 
requieran de manera absolutamente indispensable la intervención del portero.

Si en las casas existen otros servicios a cargo del portero 
este percibirá por los mismos los siguientes aumentos sobre 
la escala:

Ascensor, 10 por 100.
Por cada ascensor o montacargas más, 5 por 100
Por centralita telefónica con el exterior, 15 por 100.»

I presente Orden, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado», entrará en vigor a partir del día 
primero del mes siguiente al de su publicación.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1964

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Director general de Ordenación del Trabajo.

ORDEN de 11 de junio, de 1964 por la que se inscribe en 
el Registro Oficial a las Cooperativas que se mencionan.

limo. Sr.: Vistos y estudiados los Estatutos sociales de las 
Cooperativas que a continuación se relacionan, así como el in
forme previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación de la 
Delegación Nacional de Sindicatos,

Este Ministerio, de conformidiííd con lo dispuesto en los ar
tículos quinto, séptimo y octavo de la Ley de Cooperación de 2 de 
enero de 1942 y 28 del Reglamento para su aplicación di» 11 de 
noviembre de 1943, ha tenido a bien aprobarlos y disponer su 
inscripción en el Registro Oficial dé Cooperativas de la Dirección 
General de Promoción social :

Cooperativas .del Campo:
Cooperaitva y Caja Rural «San Julián», de Descargamaría 

(Cáceres).
Cooperativa de Productores del Campo, de Santa María de Vi

ceso (La Coruña).
Bodega Cooperativa «San Ramón», de Losada (Navarra) 
Cooperativa Agrícola y Caja Rural «Nuestra Señora d¿ Rosa

rio», de El Saucejo (Sevilla).
Cooperativa del Campoy Caja Rural «San Miguel», de Torres 

de Albarracin (Teruel).
Cooperativa Citrícola «San Blas», de Llaurí (Valencia).

Cooperativas de Consumo:
Cooperativa de Consumo «Ebro», de Barcelona 
Cooperativa de Consumo «Izumi», de Madrid.
Cooperativa de Consumo Popular Hispana, de Madrid 
Cooperativa de Consumo de Trabajadores Aragoneses, en Zara- 

goza.
Cooperativas Industriales:

Cooperativa de Expansión Comercial «Coexco», de Barcelona 
Cooperativa de Servicios y Suministros de Comerciantes no Se

dentarios del Mercado de Hostafranchs, de Barcelona. 
Cooperativa Obrero Panadera «Santa Ana», de Ceuta (Cádiz). 
Cooperativa de Muebles «ViJlarrasa», de Villarrasa (Huelva) 
Cooperativa Obrero Panadera «San Leonardo», de Cazalla de la 

Sierra (Sevilla)
Copoerativa de l^presarios Marmolistas Lapidarios de la Pe

queña y Iwxedlana Industria de Valencia y su provincia de 
Valencia.

Cooperativa Industrial Obrera «San Pedro», de Valencia,
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Cooperativas de Crédito:
Cooperativa de Crédito Caja Rm’al de la Cooperativa del Campo, 

de Pobla de Granadella (Lérida).
Cooperativas de Viviendas:

Cooperativa de Viviendas «Peña Taurina Pacorro», de Alicante. 
Cooperativa de Viviendas «San Bartolomé», de Luque (Córdoba). 
Cooperativa de Viviendas «San Vicente», de Mondragón (Gui

púzcoa).
Cooperativa de la Vivienda «Condal III», de Barcelona 
Cooperativa «Viviendas Pacífico», de Barcelona.
Cooperativa de Viviendas «Vanguardia», de Sabadell (Barcelona) 
Cooperativa de Viviendas «Pueblo Nuevo», de Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1964.—^P. D„ Gómez-Acebo.

limo. Sr. Director general de Promoción Social.

RESOLUCION de la Dirección General de Previsián por 
la que con carácter transitorio y por determinados des- 
cubiertos de cotización se exime del recargo de demora 
a los mutualistas del Sindicato de Alimentación inte
grados en la Mutualidad Laboral de Trabajadores Au
tónomos de Consumo.

limo. Sr.: Las peculiares circunstancias que concurrieron en 
el sistema de Recaudación de Cuotas inicialmente adoptado por 
la Mutualidad Laboral de Trabajadores Autónomos de las Ac
tividades Directas para el Consumo, recogido en el artículo 8.o 
de los Estatutos aprobados por Orden Ministerial de 30 de mayo 
de 1962 y posteriormente modificados por la Orden Ministerial 
de 6 de agosto de 1963, determinaron el hecho de que parte de 
los mutualistas integrados en el Sindicato Nacional de la Ali
mentación y Productos Coloniales incurriesen en descubiertos 
de cotización por causas ajenas a su voluntad.

Con ei fin de eximir a dichos mutualistas del recargo legal 
por mora del 20 por 100 aplicable a ios posibles descubiertos 
de cotización durante el período en que les fueron presentados 
recibos al cobro, siempre que no estén afectados por Actas de 
inspección, a propuesta de la Mutualidad Laboral de Trabaja
dores Autónomos de las Actividades Directas para el Consumo.

Esta Dirección General, visto el informe favorable del Ser
vicio de Mutualidades Laborales y en uso de las facultades que 
tiene conferidas al efecto, tiene a bien disponer lo siguiente:

Eximir del recargo legal por mora del 20 por 100, durante 
el plazo de un cuatrimestre que expira el día 31 de octubre de 
1964, a los descubiertos de cotización producidos como conse
cuencia de recibos de cuotas puestos al cobro por la Mutuali
dad Laboral de Trabajadores Autónomos de las Actividades Di
rectas para el Consumo a sus afiliados integrados en el Sindicato 
Nacional de la Alimentación y Productos Coloniales, y referi
dos a los períodos que se citan, siempre que no estén afectos por 
Actas de Inspección, en relación con el sistema de pago libre
mente elegido por dichos mutualistas:

Mutualistas con sistema de pago mensual y trimestral: De 
enero de 1962 a marzo de 1964.

Mutualistas con sistema de pago semestral: De enero de 
1962 a junio de 1964.

Mutualiátas con sistema de nago anual: De enero de 1962 
a diciembre de 1964.

Lo que participo a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de junio de 1964.—El Director general, Rafael 

Cabello de Alba.
limo. Sr. Delegado general del Servicio de Mutualidades Labo

rales y Director de la Mutualidad Laboral de Trabajadores-
Autónomos de Consumo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 12 de junio de 1964 por la que se aplica el De
creto de 8 de enero de 1954 sobre construcción obligato
ria de albergues para el ganado lanar en fincas situadas 
en la provincia de Jaén

limo. Sr.: La Ley de Epizootias de 20 de diciembre de 1952 
autoriza la imposición de la obligatoriedad de construcción de 
albergues para el ganado lanar por los propietarios, materia 
que ha sido regulada y desarrollada en el Decreto de 8 de enero 
de 1954 y en las Ordenes ministeriales de 31 de marzo y 16 de 
julio del mismo año.

De acuerdo con las citadas disposiciones se han confeccio
nado varios de los censos previstos, previa la’ audiencia a los 
interesados que previene el artículo 5.o del Decreto de 8 de 
enero de 1954.

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el 

mencionado Decreto, y con la aprobación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día 12 de junio de 1964, ha tenido 
a bien disponer:

Primero.—^Los propietarios de las fincas que a continuación 
se reseñan, sitas en los términos municipales de Baños de la 
Encina, Aldeaquemada, Carboneros, La Carolina, Marmolejo, 
Quesada, Santa Elena, Santisteban del Puerto, Andújar. Gua- 
rromán, Navas de San Juan, Torres y Vilches, provincia de 
Jaén, quedan obligados a construir albergues para el ganado 
lanar en la forma y con las características que se señalan en 
esta Orden.

Finca «Los Quintos», sita en el término municipal de Baños 
de la Encina, con un censo de mil cien cabezas. Se construirán 
albergues para mil cien cabezas.

Finca «Retamón y Doña Eva», sita en el término municipal 
de Baños de la Encina, con im censo de mil quinientas cabezas. 
Se construirán albergues para mil cuatrocientas cabezas.

Finca «Nava de Sach», sita en el término nunicipal de Ba
ños de la Encina, con un censo de dos mil cabezas. Se cons
truirán albergues para dos mil cabezas.

Finca «Almadanejos», sita en el término municipal de Baños 
de la Encina, con un censo de seiscientas cabezas. Se cons
truirán albergues para seiscientas cabezas.

Finca «El Navazo», sita en el término municipal de Aldea- 
quemada, con un censo de seiscientas cabezas. Se construirán 
albergues de nueva planta para quinientas cabezas con vivien
da para pastores y acondicionará el existente.

Finca «Dehesilla del Quinto o de los Cuellos», sita en el 
término municipal de Carboneros, con un censo de seiscientas 
cabezas. Se construirán albergues para seiscientas cabezas.

Finca «Cerrillo», sita en ej término municipal de Carboneros, 
con un censo de setecientas cabezas. Se construirán albergues 
para seiscientas cabezas.

Finca «Piedra Hita», sita en el término municipal de Carbo
neros, con un censo* de seiscientas cabezas. Se construirán al
bergues para seiscientas cabezas.

Finca «Los Tramposos», sita en el término municipal de La 
CSarollna, con un censo de cuatrocientas cabezas. Se construi
rán albergues para cuatrocientas cabezas. ^

Finca «El Hueco», sita en el término municipal de La Caro^ 
lina, con un censo de cuatrocientas cabezas. Se construirán 
albergues para cuatrocientas cabezas.

Finca «Torbizcales, Ecijana y Valles», sita en el término 
municipal de Marmolejo, con un censo de mil cabezas. Se cons
truirán albergues para mil cabezas.

Finca «Dehesa del Guadiana», sita en el término municipal 
de Quesada, con un censo de cinco mil cabezas. Se construirán 
albergues para cuatro mil quinientas cabezas.

Finca «Las Tinajuelas» (Sur), sita en el término municipal 
de Sante Elena, con un censo de cuatrocientas cabezas. Se 
construirán albergues para cuatrocientas cabezas.

Finca «Mancha de Enmedio», sita en el término municipal 
de Santisteban del Puerto, con un censo de dos mil cabezas. 
Se construirán albergues de nueva planta para mil cien cabe
zas con vivienda para pastores y acondicionará el existente.

Finca «Cañadillas Altas», sita en el término municipal de 
Santisteban del Puerto, con un censo de cuatrocientas cabezas. 
Se construirán albergues para cuatrocientas cabezas.

Finca «Dehesilla de Círistalinas», sita en el término muni
cipal de Santisteban de? Puerto, con un censo de novecientas 
cabezas. Se construirán albergues de nueva planta para cuatro
cientas cincuenta cabezas con vivienda para pastores y acon
dicionará el existente.

Finca «La Carnicera», sita en el término municipal de San
tisteban del Puerto, con un censo de dos mil doscientas cabe
zas. Se construirán albergues para cuatrocientas cabezas.

Finca «Cerrillos y Santo Domingc», sita en el término muni
cipal de Andújar, con un censo de ochocientas cabezas. Se cons
truirán albergues para quinientas cabezas.

Finca «La Garzona y Retamares», sita en el término munici
pal de Andújar, con un censo de cuatrocientas cabezas. Se cons
truirán albergues para cuatrocienta cabezas.

Finca «Nava del Asno», sita en el término municipal de An
dújar. con un censo de doscientas cincuenta cabezas. Se cons
truirán albergues para doscientas cincuenta cabezas.

Finca «Sardina», sita en el término municipal de Andújar, 
con un censo de mir doscientas cabezas. Se construirán alber
gues para quinientas cabezas.

Finca «Navamuñoz», sita en el término municipal de Andú
jar, con un censo de doscientas cabezas. Se construirán alber
gues para doscientas cabezas.

Finca «Valdelagrana», sita en el término municipal de An
dújar, con un censo de trescientas cabezas. Se construirán al
bergues para trescientas cabezas.

Finca «Dehesa Boyal», sita en el término municipal de Gua- 
rromán, con un censo de seiscientas cabezas. Se construirán al
bergues para seiscientas cabezas.


